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£| decreto de convocatoria de 
Cortes Constituyentes 

TEXTO INTEGRO 
para el Gobierno provtóiGmal de la Re-

nública las dos fechas de más honda y 
Lata emoción serán: aquélla reciente 
L que recogió ei Peder de ÍQ. voluntad 
soberana, irresistible y pacífica del pue-
KJO y la otra próxima en que resigne 
sus'atribuciones pasajeras y supremas 
¡jite las Cortes elegidas por España. 

No obstante su designación, emanada 
del pueblo, aJ que se sometió la compo
sición, previamente conocida', de este 
Gobierno, aun seguro del asentimiento, 
esperanzado en la ratificación para sus 
iniciativas; fortalecido por la asistencia 
popular y la cohesión interna; sin ago
tar, ni aun desenvolver en gran parte, 
el progra<ma de reformas, en que se fun
dió la concordia de nuestros conv^ncr 
nuientos, y la transacción entre nuestras 
significaciones, a pesar de todo ello, 
alentador para un ejercicio más dilatado 
del Poder provisional, hemos creído que 
debíamos con premura no superada en 
casos tales convocar las Cortes Consti
tuyentes. Así la legalidad sin ejemplo de 
la revolución española se consolidará en 
la continuidad restablecida de los órga
nos y métodos parlamentarios. 

De ese modo, en estas horas trascen
dentales, para la vida española, rendi
mos tributo a la justicia proclamada, y 
a la verdad descubierta por la democrar 
cia, según las que no es la historia la 
obra de unos hombres y sí el esfuerzo 
totaJ de los pueblos. 

Al nuestro queda la gloria destacada 
de haber afirmado, su voluntad en, la jor
nada del 12 al i4 de abril, y ' : 
cuanto antes las instituciones, expresión 
de su triunfo y guardadoras de su sobe
ranía. 

Entre país y Cortes limitamos 'nuestro 
cometido al de majidatarios resueítos y 
gestores rectos que, encuadrados por la 
total y anónima grandeza de U p-roda-
mación, y el voto colectivo de la ley 
fundaimiental, habrán tenido honor má
ximo y satisfacción inmensa, si merecie
ron la confianza y merecen la aproba
ción, en el depósito del Gobierno, que 
recibieron y devuelven. 

A las Cortes habrá de someterse, con 
la obra esencial de la Constitución, el 
Estatuto para Cataluñai, que coordine su 
voluntad y a&piracienes en la vida pecu
liar, con los atributos de esencial ejerci
cio en la unidad total del Estado, no re
presentando privilegio ni excepción res
pecto de otras demandes y radicicnes re
gionales. 

Será también objeto de deliberación, 
rectificación o emmáenda de cuanta o t a 
legislativa acometiera este Gobierno ; las 
leyes orgánicas compleanentarias de la 
fundamental; el juicio definitivo sobre 
las magnas responsabilidades del régi
men caído, y todas las reformas que por 
respeto se presentaran a las Cortes, pe
ro en que por la amionía de los partidos 
republicanos existe ya la coincidencia 
capital!. 

Destacan entre ellas su interés las de 
renovación y justicia especial, en que al
gunas hallaron la razón determinante, 
junto con sn fe republicana., para cola
borar en la obra revolucionaria, y en las 
que vemos todos la base de pacífico, jus-
fieiero y fecundo resurgimiento de Es
paña. 

La enumeración que precede, en nada 
pretendería limitar el poder de las Cor
tes, afirmtando como íntegro, y convoca 
do como soberano, poder que reconoce 
le transitorio de su existencia y la su
bordinación de sus actos al examen de 
aquéllas. 

Enuncia tan sólo la magnitud de: la 
obra parlamentaria, para que a ella co 
^sponda el interés vibrante de la elec
ción. Será ésta, cual debe ser, apasiona
da por la trascendencia y serena por el 
ób len te . La Repúblioa ' no encuentra 
JJuenazas, porque es fuerte, ni casi con
tradicción, porque es ya régimen esta
blecido. Debe la elección ser ordenada, 
y el Gobierno se halla resuelto a que sea 
^gal. Para conseguirlo, al inhibirse, l i -
bpe de ambiciones, ante la voluntad na
cional, como corriente, y la ley cual cau
ce, no permitirá que le suplanten eto 
V̂5 atributos, ni frustre su empeño, atre-

yinnento de su mandato de autoridades 
pbaltemas, ni osadía violenta o corrup-
1<>ra de individuales rebeldes. 

CumPliendo con lealtad, v para ello 
prontitud, ©1 primordiar de sus de 

^res, e] Gobierno provisional de la Re
pública, decreta: 

. «Artículo priimero. Las Cortes fiottS-
h v ^ l U e s ' CO!mPueistas de una sola Cá-
"^•a, elegida por sufragio popular ai-

se reunirán, para la organización 

de la República, en el padacio dej Con
greso, ei día 14 del próximo julio. La 
junta preparatoria de diputados electos 
se celebrará el día 13, a las 19 horas. 

Artículo segundo. Las- Cortes se de 
claran investidas con el más amplio po 
der constituyente y iegislativo. Ante 
ellas, tan pronto queden constituidas, re
signará sus poderes el Gobierno provi 
sional de la República, y sea cual fuere 
el acuerdo de las Cortes, dará cuenta, de 
sus actos. A las mismas-corresponderá, 
ínterin no esté en vigor la nueva Consti
tución, nombrar y separar libremente la 
persona que haya de ejercer, con la je-
ratura provisional del Estado, la' presi
dencia, del Poder ejecutivo. 

Artículo tercero. Las elecciones se 
celebrarán, conforme al decreto de 8 de 
mayo último y ley electoral de 11107, en 
toda España, el 28 de junio. Si en aJgu-
na ciroiinscripción o capital hubiera lu
gar a segunda elección, ésta se celebra
rá el 5 de julio. El Ministerio de la Go
bernación dictará las disposiciones con
ducentes a la ejecución del presente de
creto. 

Dado en Madrid, a 3 de junio de 1931. 
El presidente del Gobierno provisional, 
Niceto Alcalá Zotmora y Torres; el mi
nistro de Estado, A'ejandro Lerroux; el 
ministro de Fomento, Alvairo de Albor
noz; el ministro de Justicia, Fernando 
de los Ríos Urmti ; el ministro de la 
Guerra, Manuel Azaña; el ministro de 
Economía Nacional, Luis Nicoláu; el mi
nistro de Marina, Santiago Casares Qui-
roga; el ministro de Comunicaciones, 
Diego Martínez Barrios; el ministro de 
Hacienda, Indalecio Prieto ; el minisüo 
de la Gobernación, Miguer Maura; el mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, 'Marcelino Domingo.» 

Para los obreros en 
paro forzoso 

El Corisejo de Administración del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Ma
drid acordó contribuir con la> cantidad 
de 10.000 pesetas, a la suscripción 
abierta por el Ayuntamiento de esta capi 
tal para remediar la crisis obrera cuya 
suma ha sido entregada al ministro de 
la Gobernación, como patrono que es 
del Establecimiento; sm perjuicio de la 
continuación de las obras que se llevan 
a efecto para una nueva Sucursal en la 
calle de Bravo Murillo'. 

Aunque figuran ya en la relación de 
donantes bastante número de sem.res 
pertenecientes al Pleno de esta Corpora
ción y varios propietarios particulares, 
como han mostrado algunos más su de
seo de cooperar a ta ¡suscripción abierl i 
en esta Cámara para aliviar el p:rro 
obrero, se prorroga por dos días más el 
plazo para recibir donativos, el cual se 
cerrará definitivamente e] próximo sába
do, 6 del actual, a las siete de la tarde. 
Se reciben las cantidades que se suscri
ban en las oficinas de esta Corporación, 
plaza de San Martín, número 4. 

Diputación Provincial 
La Comisión gestora de la Diputación 

provincial celebró sesión bajo la presi 
dencia del señor Salazar Alonso. 

Por unanimidad se acordó elevar una 
propuesta al Gobierno en solicitud de 
que se rebajasen las cédulas a la olas© 
obrera y personas de posición humilde 
y se eleven, por el contraria, las supe
riores por renta de trabajo, asá como 
que se obligue a los militares a que con
tribuyan coiiio el resto de los funcicna-
rios públicos. En la propuesta se pide 
tamibién que se suprima el recargo de 
soltería para los contribuyentes que no 
hayan cumplido cuarenta años. 

Se dejó sin efecto, con el voto en con
tra ttei señor Cantos, la muUa impuesla 
al abastecedor de la carne en la Inclusa, 
y quedó aprob:da una propuesta del se
ñor Mouriz sobre régimen dietético hos
pitalario. 

Por voto unánime se acordó la cr u 
ción de una Comilón CQ .eclamacicne^ 
encargada de recoger cuantas se fonnu-

ien contra la actuación d? las Diputacio
nes de la Dictadura. 

El señor Cantos quedó designado, pa
ra formar parte d? la Junta ^dmini^tr.-
Uva de Servicios Agrícolas, en represen
tación de la Diputación, y con este mis
mo carácter se nombró al presidente pa
ra el Patr onato de los Asilos o el Parda 
y la Fundación de las Memorias de San 
Komán; al señor Almiñaque, pjra la 
Junta consultiva de Teatro»; »j señor 
Coca para la Junta pr-vinciai de Sani
dad; al señor Cantos, para el Patronato 
de Firmes Especiales, y al Sr. CJI baile-
do, para la Junta regional de Enseñanza 
industrial. 

A propuesta del presidente se acOidó 
contribuir con 15.(TOO pesetas a los fes
tejos organizados por el Ayuntar.náento. 

Fué también aprobada una moción 
pidiendo que la Diputación euitable re
clamación con motivo de la subvención 
pagada para la construcción de una red 
telefónica en la piovincia. 

En la parte destinada a ruegos y pre
guntas, el señor- Cantos pidió que con 
toda urgencia se realicen obras en distin
tos pabellones del Hospital de San Juan 
de Dios. 

L O S T E A T R O S 
MUÑOZ SECA 

Estreno de ((La reina castiza)», de Vaúe 
Incián 

Por f in se lia podado ewitreirar la ¡(Farsa 
y licencia de la Eeina castiza,)), "una de 
las obras mái* earacterísiticas y m á s apei-
sonaidas del gran espritor. ' 

Las gTaciosísimasi aleluyas isabelinas, 
estampas iiifaaitiljes en apíirieiicia y ple
nas de Jiumor acre, nos entretuvieron 
ckuante un par de. hí>ra¡a y supieron a 
poco. Nos. entretuvo el desenfado de don 
i ianión y su certera pin tura de una épo
ca, y nos deleitó Bartolozzi visitiendo a 
los m u ñ e c o s — ^ colaboracin con (cRosi-
na»—¡de una inanera o i ig ina l y tan a to
no con la ifarisa que no ment i r í amos al 
decir que ^u acierto es factor inuportante 
en .el suceso conseguido. L a realización 
escénica da nuevos y m á s altos valories a 
la pieza li teraria porque auxi l ia a la ima
ginación, y la .supera al encarnar tan, gro
tesca y a r t í s t i camente al Preisibote, a L u 
cero, al Sopón, al Monarca, a la Eeina, 
a la Mariimorena, al Jorobado, a l a i n 
fanta doña Francisquita y a todos, en 
suma, los monigotes que aparecen sobre 
el tabladillo. 

Jornada totalmente t r iunfa l . Las ac
trices, y los actores se dieron sagaa cuen
ta de la especial manera de Jiaioei: y de 
decir que requiere la obra y así fueron 
muy aplaudidos por la mra^temateion, 
por el emjpaque y por la manera de reci
tar sus1 ipiarlameutos, Irene López Here-
dia, veadaderamente castiza, Mariano, As*-
queriuo, Paixjiuicot—'un acierto to ta l en 
ei consorte—, Manent, López Silva, Ba-
viera, Andrade, San juán—el gesto exac
to—, Calvo, Mar ín Pilar Arroyo, Adela 
C a iboné—la infanta Francisquita—, Los 
Abrines, Amanda Nalda, Mar ía Oueva» y 
Oielia Alvarez. 

Asquerino leyó una carta de don Ra
món excusando su asistemeia al teatro y 
Bartclozzi salió al proscenio para recibir 
la parte que, le correspondía de los aplau
sos. 

S E V ¿L L A 
Reyerta en Bomujos.—Un herido grave 

S E V I L L A . — E n el pueblo de Bormujos 
se había anunciado un m i t i n en casa de 
Baldomero Gaviño, perteneciente a ¡La an
tigua política. Este hizo colocar una ban
dera bicolor en el balcón, contra lo que 
protestaron algunos del ipuebdo. 

Como estaban decididos a que se quita
ra la bandera roja y guakia, loe* familia
res de Baldomero salieron armados con 
garrotes y estaca** y la prendieron a gol
pe* con el grupo, resultando gravemente 
herido Fraucisco Rodr íguez Moreno, que 
fué asistido en la Casa de Socorro de 
Triíma, de wta capital. 

La Guardia c iv i l apac iguó los ánimos 
v dió cuenta del incidente al Juagado de 
¡a Magdalena, de Sevilla, que instruye 
diligencias. 
El corresponsal de «La Pravda» de Moscú 
cenferencía con les comunistas de Sevilla 

SEVILLA.—TJn redactor de «La Piav-
da» de Moscú, periodista ruso Koltzoíf, 
que se encuentra aquí , ha estado en el 
puerto con varios obreros del mismo que 
han constituido una organización comu
nista, y en el barrio de las chozas de 
Amate. E l periódico «La Unión» de ano
che ipaiblica dos fotografías de dicho pe
riodista con un grupo de obreros del mue
lle y después en una de las chozas. 

Intento de asalto a un convento 

S E V I L L A . — Esta madrugada, a últi
ma hora, seis iudividuos escalaron las ta
pias del convento de las Madres T r i n i 
tarias, y cuando se disponían a saltar el 
patinil lo de la Residencia fueron vistos 
por una pareja de soldados que desde los 
sucesos del día 12 áe mayo vigi lan en 
el convento. L a pareja les dió el alto 
y como no cuntes/tasen hicieron una des
caiga desde una ventana. A l verse descu
biertos saltaron a la calle y huyeron ha
ciendo zig-zás ipara evitar que las balas 
hicieran blanco. 

Uno de ellos en la huida se cayó y no 
pudo correr, refugiándose en una alcan
tar i l la que había en las ce rcan ías . Los 
cinco restantes, que pudieron sacar ven
taja a los soldados que salieron tras ellos, 
desaparecieron .E l primero fué apresado 
en la alcantarilla. Dijo que esitando algo 
mareado se había quedado dormido all í 
y que no sabía nada de lo ocurrido. Esta 
declaración fué desmentida inmediata
mente al apreciársele en las mano® las se
ñales evidentes de haber escalado la ta
pia del convento. Antes, los escaladores 
intentaron penetrar en ei convento por 
una puerta trasera, en la cual se han ob
servado señales de haberse intentado for
zar con (palanquetas. 

Se ignora hasta ahora las intenciones 
que llevaban los asaltantes. 

E l detenido fué conducido por la pare
ja de soldadcs al cuartel, donde se ins
t ru i r á contra él juicio sumar ís imo, con 
arreglo al bando del capitán general. 

Derogación de decretos 
de la Dictadura 

Se aprobó por el Consejo el siguiento 
decreto de la Presidencia: 

«Examinados los decretos-leyesi publi
cados durante el tiempo de las dictadu
ras civiles, que se refieren especialmen 
te a sei vicios interministeriales, medidas 
de carácter político, general o. asuntos pri 
va t i vos de esta Presidencia, el Gobierne 
de la Repúbli'ca decreta lo siguiente: 

Artículo iprimero. Se consideran dero 
gados el Real decreto de 30 de diciembre/ 
de 1930, sobre adminis t rac ión de las fin 
cas rúst icas que el Estado español posee 
en la zona del Protectorado; el Real de, 
or^to de 23 de marzo de 1927 creando 1¡» 
Junta de Investigaciones Científicas dt 
Marruecos y Colonias; el Real decreto do 
21 de novieinbre de 1927 creando la me 
dalla de la Paz de Marruecos; el Real 
decreto de 5 de mayo de 1926 regulando 
la concesión de terrenos en Guinea, v e' 
Real decreto de 15 de junio d5 192S auto 
r i iando a los Consejos de Vecinos d« 
Guinea para enajenar terrenos, aplican 
do el 75 por 100 del producto a obras d« 
urbanización y saneamiento. 

A r t 2.° Se estima subaistente, salvo 
derogación o reforma posterior, el ReaJ 
decreto de 24 de mayo de 1928 autorizan 
do al alto comisario para aconsejar BU 
ja l i fa de la zona la publicación de ui, 
Dahir aprobando el plan general de obrati 
públicas a realizar en aquella, y contra 
tación de un empréstito: que deje dispo 
nibles los 80 millones de pesetas prest; 
puestados para su realización.» 

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA 0E 

Verificado en el d ía de hoy el -íorteo 
para la amort ización de 1.290 obligacio
nes 4 por 100 de esta Compañía , han re
sultado amortizadaís 1.292, 
ración es la s i g i ü e n t e : 

2.141 a 2.150, 2.271 
a 2.460, 2.781 a 2,790, 
",761 a 3.770, 3.821 a 

4.041 a 4.050, 
a 4.540. 4.861 a 
5.051 a 5.053, 

a 5.110, 5.431 a 
5.37^ . a 
a 5.730, 
5.941 a 
a 6.420, 
7.591 a 

a 8.0801, 
8.261 a 

a 9.020, 

3.890, 
4.531 
5:030, 
5.091 
5.374, 
5.721 
5.9o0, 
6.4.11 
6.600, 
8.071 
8.160, 
9.011 
9.620, 

ouj a nume-

a 2.280, 2.4:1 
3.121 a 3.lo0, 
3.830, 3.881 a 

4.061 a 4.0 '0, 
4.870, 5.021 a 

6.055 a 5.060 
5.350, 5 .3U a 

5.380, 5.541 a 5.550. 
5.891 a 5.900, 5.921 a 
5.959, 6.361 a 6.370, 

6.511 a 6.520, 6.591 a 
7.600, 8.041 a S-O-vO, 

8.111 a 8.130, 8.151 a 
8.270, 8.611 a 8.620 

9.411 a 9.420, 9.611 a 
, 9.851 a 9.843, 9.845 a 9.850, 

10.051 a 10.060, 10.171 a 10.180, 10.051 
a 10.660, 10.901 a 10.910, 10.941 a 
10.950, 11.111 a 11.120, 11.541 a U.550, 
11.711 a 11.720, 11.851 a 11.860, 11.981 
a 11.990, 12.301 a 12.310, 12.961 a 
12.970, 13.081 a 13.100, 13.161 a 13.170. 
13.321 a 13.330, 13.651 a 13.660, 14.041 
a 14.050, 14.171 a 14.180, 14.301 a 
14.S10, 14.331 a 14.340, 15.071 a 15.090, 
15.271 a 15.280, 15.331 a 15.340, 16.531 
a 16.540, 16.551 a 16.560, 16.631 a 
10.640, 17.051 a 17.060, 17.071 a 17.080, 
17.481 a 17.490, 17.581 a 17,590, l f . 6 9 1 
a 17.700, 18.451 a 4 18.460', 18.461. a 
18.480, 18.571 a 18.577, 18.781 a 18.790. 
18.971 a 18.980, 19.051 a, 19.060, 19.111 
a 19.120, 19.171 a 19.180, 20.011 a 
20.020, 20.051 a 20.070, 20.101 a 20.120, 
20.141 a 20.150, 20.211 a 20,220, 21.211 
a 21.220, 21.271 a 21.2i80, 21.341 a 
21.350, 21.441 a 21.450, 22.011 a 22.020, 
2,2.841 a 22.850, 22.961 a 22.970, ?3.471 
a 23.480, 23.611 a 23.620, 23.671 a 
23.680, 23.741 a 23.750, 23.821 a 23.830, 
24.011 a 24.020, 24.051 a 24.060, 24.081 
a 24.090, 24.141 a 24.150, 24.161 a 
2-1.170, 24.411 a 24.420, 24.471 a 24.4^0. 
24.511 a 24.520, 24.611 a 24.620, 24.641 
a 2-W350, 24.731 a 24.740, 25.561 a 
25.570, 25.756 a 25.760, 25.901 a 25.910, 
26.051 a 26.050, 26.161 a 26.170, 26.251 
a 26.260, 26.491 a 26.494, 26.591 a 
26.600, 26.631 a 26.640, 26.851 a 26.860, 
27.741 a 27.750, 27.851 a 27.860, 27.951 
a 27.960, 28.391 a 28.410, 28.621 a 
28.630, 28.781 a 28.790, 28.831 a 28.837, 
29.311, 29.313 a 29.520> 29.421 a 29,430, 
29.561 a 29.570 y 29.611 a 29.620. 

De acuerdo con el anuncio publicado 
con fecha 21 del corriente las 2 cbliga-
ciones que han resultado amortizadas ser 
bre las 1.290, se consideran como una 
amortización extraordinaria. 

Desde el d ía 1.° de ju l io próximu se 
procederá al pago del capital de }as cita
das obligaciones amortizadas, o sean pe
setas 500 cada una, y del cupón número 
84 ide las mismas, a razón die pesetas 5, 
deduicidcis los impuestos del iGobierno. 

E l pago t end rá lugar : 
Bn Barceilona: Banco Hispano Calonial, 

Sociedad anónima Arnús^Garí y Barca 
Ld(pez Brú, S. A . 

En Madrid : Banco T i q u i j o , Banco Es
pañol de Crédi to y Banco Hispano Ame^ 
ricano. 

En Bilbao: Banco dé Vizcaya y Banco 
ü r q u i j o Vascongado. 

En Santander: Bancoi Mercanti l . 
En San Sebas t i án : Banco Guipuzcoano. 
En Gi jón: Banco, de Gijón : 
Bn La C o r u ñ a : Banco de \ni Corufia. 
E n los mismos Ebtablecimientos se fa

ci l i tarán facturas. 
Barcelona, 27 de mayo de 1931.—El 

Subadministrador, Juan Ferrer y Pulg. 

Los conflictos sociales 
La huelga minePa en Asturias 

O V I E D O . — E l gobernador rpcibió a los 
periedistas, a los que, d ió cuenta de las 
impresione» que tiene del conflicto obre
ro, que son optimistas. 

Luego facilitó algunos datos que había 
recibido relacionados con el desarrollo del 
movimiento. D ió cuenta asimismo de que 
en las minas «Cardanal», «Mosquetera», 
«Braüa del Eío» y ((Rosellón» no pudie
ron trabajar porque los huelguistas cor
taron la energ ía eléctr ica, dejando las 
.íjqplotaciones sin i luminación. Reparada 
¡a avería, se reanudó el trabajo. 

En la Industrial Asturiana fué volado 
un castillete, impidiendo que trabajaran 
40 obreros. También, una vez reparada 
la avería, se espera que las labores se rea
licen con toda normalidad. 

En el monte de liimene* iuervu eorty 



DIARIO DE LA MARINA 

dos do® postes de energ ía eléctr ica, qu£ 
tíunbiéu impidieron realizar los trabajos. 

Aíiadió después el gobernador c iv i l que 
eu el pozo «El Fondón» habían entrado 
hoy 200 obreros más que ayer, y sólo f'al-
taroíi al trabajo 20 obreros. En San Mar 
tí A han entrado todos, igual que en la 
Hucera Española . 

En la mina «El Caudal» sólo faltarou 
30 de 170 obreros. E n « M Desquite» 
sólo faltaron 22 de los 130 al l í colocados. 

L a Directiva del Sindicato Minero tam
poco oculta su satisfacción por la buena 
marcha del comfílicto y esipera confiadíi-
mente en una. resolución pronta. 
La huelga de panaderos sigue en el miŝ  

mo estado 
M U R C I A . — L a huelga general de pa 

uaderosi con t inúa en igual estado. E l pau 
no escasea porque en muchas tahonas tra
bajan los dueños ayudados por los fami
liares y algunos esquiroles. 

E gobtmador no reconoce la huelga 
como legal, pues los obreros no comuip 
carón su in tenc ión de i r al movimiento 
con la ante lac ión que previene la ley 
Por este mot ivo en t r ega rá el asunto al 
fiscal de la Eiejmblica. 

Aunque el orden no ha sido alterado 
los huelguistas intentan paralizar el tra
bajo. Los esquiroles es tán protegidos poi 
la fuerza. 

E l gcibernador t r a t ó de reunir a patro
nos y obreros, no consiguiéndolo por uo 
acudir los patronos. 

Por esta causa el gobernador ha dele 
gado en ©1 alcalde para que procure en 
centrar una solución ai coníJicto. 
Los patronos de Jaén no cumplen las ba 

ses de trabajo 

JAEN.—Procedentes de Torreblascope-
dro han llegado 20Í) obreros para liacei 
presente al gobernador c iv i l que los pa 
tronos no cumplen las bases de trabajo 
concertadas. 

Han anunciado al gobernador qu-ji si los 
patronos con t inúan en esta actitud, los 
obreros dec la ra rán la huelga. 

E l gobernador c iv i l les prometió inter 
venir en el conflicto, y envió un dele 
gado para que se ponga al habla, con los 
patronos para que ésto» cumplan las ba
ses concertadas. 

La primera autoridad de la provincia 
facilitó a los obreros cuatro camiones pa
ra que regresaran a Torreblasooipedro. 

Concesión a los obreros de las industrias 
pesqueras de Coruña de la jornada de 

ocho horas 
C O H U Ñ A . — E l gremio de exportado

res de pescado ha acordado conceder el 
descanso dominical y jornada de ocho ho
ras a los trabajadores que se ocupan de 
las faenas del pescado en los muelles. Los 
armadores de bancos pesqueros ban con
cedido también el decanso dominical a las 
iripuJaciones. 

Se ha celebrado el acto de presenta
ción de credenciales de los delegados que 
asist irán m a ñ a n a a la Asamblea en que 
se d iscut i rá el Estatuto gallego. 

De provincias 
En favor de los obreros parados 

B I L B A O . — E l Ayuntamiento en la sej 
sión de ayer ha acordado destinad- (pesetas 
1.460.000, para ejucutar diversas obras 
para resolver en parte el grave problema 
de lo« obreros sin trabajo. 

Multas a los exportadores de moneda 
S A ^ S E B A S T I A N . - ^ L a Junta aduu 

uiistrativa de Hacienda ha multado COD 
17.500 pees tas al conde de Florida, con 
y.500 a D . Rafael Ruiz y con 400 a doi. 
Mariano Barahona, ;por exportación d«; 
moneda. 

Uoce cartuchos de dinamita a la puerU 
de una iglesia 

B I L B A O . — E n las proximidades de hy 
puerta principal de la igiesia de San \ x 
cente ha sido hallada una caja que conte
nía 12 cartuchos de dinamita y 10 metros 
de mecha, que estaba ya preparada como 
i ^ i a producir la explosión. 

E l autor del descubrimiento ha sido ua 
feligrés que salía del temiplo después de 
haber asistido a las vísperas del Oorpua 

E l hallazgo produjo la consiguiente 
aianna entre los feligreses. L a Policía 
pract icó un registro en el templo, sin en 
fontrar a nadie sospechoso. Unicamentí . 
fue detenido un individuo, tul l ido, nu( 
suele frecuentar la iglesia, y cuya actitw; 
«a ©1 moimento del encuentro de los es 
piosivoy parec ió algo sospechosa. 

3E D E V U E L V E N LOS ORIGINA 

U 3 , AUNQUE NO | B PUBLIQUEN 

La revisión de los as
censos por méritos de 

guerra 
En el Consejo de ayer tarde, y a pro

puesta del ministro de la Guerra, ha sido 
aprobado el siguiente decreto: 

((La Ley de 29 le juuio de 1918, en el 
inciso a) de su base décima, ep ígra ie 
((Recoonipensas)), dispuso que para promo 
ver al empleo inmediato por méri tos y 
servicios de campaña a los jefes y oficia
les, se r í a necesario que, previa propuesta 
del general en jefe, se instruyera expe 
diente contradictorio de carácter sumarí-
sime en el que, a su tiempo, habr ía de 
informar el Consejo Supremo de Gruerra 
y Mal ina , y cuando el informe de éste 
fuese favorable a la concesión, una ley 
otorgar ía el ascenso como reoompenga. 

Posteriormente, la ley de 5 de agosto 
de 1922 t r ansmi t ió al Poder ejecutivo la 
facultad que la de 1918 reservó a la? 
Cortes, ejerciéndolo aquél , (por el Conseje 
de ministros, con sujeción a las demás 
coudipiones establecidas, con pretexto de 
abreviar los t rámi tes para la concesiÓD 
de ascensos por mér i tos de guena. 

E l decreto de 21 de octubre de 1925, 
supr imió el expediente contradictorio exi
gido por la ley y ga ran t í a de aquellos a 
quienes el ascenso del propuesto pudiera 
perjudicar-, y dispuso que las propuestas 
se vieran en una junta de generales, la 
cual podr ía solicitar del ministro la re 
compensa que considera oportuna, si no 
qiu- la exigían por unanimidad. 

La jun ta de generales, con cuya inter
vención se pre tendía sustituir e l expe
diente contradictorio, no podía suplirlo, 
porque excluye la posibilidad de que cuan
tos conozcan datos de in te rés para aqui
latar los méri tos del propuesto los lleven 
ai expediente, el cual, por otra parte, 
permiten conocer las circunstancias que 
aseguran la recompensa y alejan la sos 
pecha de que fuesen concedidos por con
fabulación, complacencia, u otros moti
vos inadmisibles;. 

Atento el Gobierno provisional de la 
Kepiítbdica a restablecer e(l imperio de 
las leyes, alterado por los que vivieron 
fuera de ella, ha acordado la revisión 
de ios ascensos por mér i tos de guerra, 
concedidos después del 13 de septiembre 
de 1923, para convalidar los que fuesen 
iegales y revocar los1 demás , sin perjui
cio dé proponer a las Cortes la rehabr 
i i tación de los que sean acreedores a ta 
ies ascensos. 

Para que la comisión revisora encar* 
gada de informar al Gobierno pueda cum
plir su función, el Gobierno provisional, 
a prepuesta del ministro de la Guerra, 
decreta: 

Art ículo único. Los ascensos que por 
méri tos de campaña se concedieron a los 
generales, jefes, oficiales, clases y sol-
uados del Ejérci to , desde 13 de septiem 
\JÍ 3 de 1923, se clasificarán como sigue s 

a) Los que fueroni denegadds por loa 
Gobiernos anteriores a su fecha y revisa
dos y concedidos después, se declararán 
nulos, por no consenitir ninguna ley tai 
revisión. 

b) Los que fueron precedidos de todos 
ios requisitos exigidos por las leyes, cua
les son propuesta, expediente contradácto 
río e informe favorable del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, se declara 
rán válidos y subsistentes. Aquellos ee 
que la concesión se hizo por el minist-e 
rio de l a Guerra, en lugar de hacerse por 
el Consejo de ministros, podrán ser con 
validados si no adolecen de otro detecte 
legal. 

c) Los que fueron otorgado» a pro
puesta de la junta de generales, sin pre 
vi a ins t rucción de expediente o en con
tra del informe del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, o, en general, con fal 
ta de alguno de los requisitos esencialee 
señalados por las leyes, se dec lararán nu
los.» 

> m*m~* 

Notas Militares 
LA PROMESA A LA BANDERA 

Según estaba aíiunciado, ayer mañaj 
na se celebró en todos los cuarteles de 
la guarnición de Madrid y de sus canto
nes la ceremonia de prestar promesa de 
fidelidad a la bandera por jos reclutas 
recientamente incorporados a filas. 

Los coroneles de los respectivos regi* 
mientes tomaron la promesa a los sóida* 
dos, y luego se r indi ó honores a las nue
vas banderas tricolores, a los acordes 
del himno de Rie^o. 

A la tropa se le sirvió un rancho ^ 
traordínarío, 

En Ceta fe los reclutas del servicio de 
Aviación prestaron ¿u promesa. 

EN GUERRA 
Visitaron al ministio los generales Ca-

banellas, Fernando Berengii r, Aguado, 
Cuartero y Suárez Inclán; coroneles 
López Pinto, Martín Pinillo, López Gó
mez; don Amós Salvador, de regreso de 
su viaje por Alemania; Comisiones: del 
Ayuntamiento de Aianjuez, de maquinis
tas y fogoneros, de escribientes milita
res de Ceuta y Melilla, de casas baratas 
para funcionarios del Ministerio de la 
Guerra, de retirados, del Ayuntamiento 
de Mérida, de obreios del Parque cte Sa
nidad, de Oficios varios de CarabaiiiOhel 
Alto afectos a la U. G. T., de panaderas 
del Parque de Intendencia de Madii . 
maestros silleros y practicantes .milita
res de Farmacia y una de fuerzas vivas 
de la provincia de Jaén, presidida por 
el señor Ruiz Blázquez, capitán S jdiies, 
acompañado de un capitalista catalán. 

LA REORGANIZACION MILITAR 

SANTIAGO.—Reina inquietud poique 
se asegura que el regimiento de Artille
ría destinado a esta ciudad, con arreglo 
a la nueva organización, no vendrá a 
ésta por la escasa, capacidad de los lo
cales, en los cuales no podría albergarse 
toda la fuerza destinada. Las corpora
ciones se han dirigido al Gobierno soli
citando que se respete la- distribución y 
se acomoden las fuerzas como se pueda. 

ASTORGA—El Ayuntamiento., la Cá
mara de Comercio, la Asociación de con
tribuyentes y las Agrupaciones republi
cana y socialista, han enviado' enérgico^ 
telegramas al ministro de la Guerra, pro
testando de que, en contra de [a prome
sa, se haya rectificado la organización 
militar suprimiendo el regimiento desti
nado aquí y enviando la plana mayor y 
el primer batallón a León, y protesta 
además de que prevaleciendo los anti
guos favoritismos y con desprecio de- Ls 
intereses nacionales, se prive a Astorga 
de guarnición, ya que tiene, el mejor 
cuartel de España, y León no posee bue
nos locales. La Prensa loeal pide que se 
declare la huelga general de veinticua
tro horas en señal de protesta, que no ¿e 
vote a los candidatos señores Cordón 
Ordax, Azcárate y Nistal, por haber ges
tionado la rectificación de la promesa y 
que se declare el boicot a León. 

AlANIFESTACIONES DEL GENERAL 

CABANELLAS 
SEVILLA.—-El capitán general, en su 

conversación con los periodistas, no. ha 
confirmado ni negado el ruiLor recogido 
en los periódicos, según el cual será 
nombrado jefe de las fuerzas milita íes 
de Africa. Se limitó a manifestar que 
como buen soldado de la República está 
dispuesto a ocupar el cargo para el que 
se le designe. Desde luego, negó que 
en el caso de que vaya a Africa, le sus
tituya en la Capitanía general el señor 
Gil Yuste, que se halla bastante enfer
mo. «Más bien me inclino a creer—dijo 
el general Cabanellas—que de ser cierta 
la noticia me sustituirá un general que 
goza de grandes simpatías en todo el 
país.» 

Al hacerse pública la noticia del nom
bramiento del general Cabanellas para 
gl mando de las fuerzas de Marruecos se 
han dirigido telegramas a Madrid pidien
do que continúe al fíente de esta Capi
tanía general. 

-̂s>^0—t 

Celebra la boda a tiros y moe-
ren ocho personas 

MEJICO.—Comunican de Toluca que 
en la celebración de una boda en Atala
ya han ocurrido sangrientos sucesos a 
consecuencia de los cuales han resuilta-
do varias personas muertas. 

Uno de los invitados, sin duda algo 
borracho, inició una riña con otros invi
tados, y a los pocos momentos se cruza
ban varios disparos. Antes de la 
Policía pudiera, intervenir para s&parar 
a los contendientes habían muerto a con
secuencia de los disparos cuatro invita
dos y otros muchos sufrían heridas de 
importancia. 

Guando ya se habían apaciguado al
go los ánimos, los invitados iniciaron 
una segunda batalla campal, esta vez 
contra la Policía, por parecerles inopor
tuna su intervención en la primera con
tienda. 

En esta, segunda riña resulta.ron cua
tro policías muertos. Finalmente acudió 
gran cantidad de fuerzas en socorro de 
sus compañeros; y los contendientes pu
dieron ser dispersados. Los superviví en-
tós de k accidentada y trágica boda 
termmaroü eii la cárcel 

Una nota del ministro 
de Fomento sobre ios 

ferroviarios militares 
El señor Albornoz facilitó la siguiente 

nota: 
«Me ha extrañado sobremanera la no 

ta que publica la Comisión Ejecutiva 
del Sindicato Nacional Ferroviario res 
pecto al servicio de los militares en Fe
rrocarriles, en la que no se menciona 
para nada la actuación de estei Ministe
rio, que desde el priimer momento se 
preocupó de llevar a Consejo de Minis
tros la propuasta de solución del prob é-
ma que considera más justa y con la 
cual coincide la petición hecha ahora 
por la Comisión ejecutiva al ministro de 
la Guerra, nomo puede apreciarse por 
ia nota adjunta que con fecha 13 de ma
yo se presentó al Con&ejo y de la que 
oportunamente tuvo conocuniiiento el co 
mité ejecutivo del Sindicato Nacuma] 
Ferroviario. 

Es conocida del Gobierno la aspira
ción unánime de la clase obrera, ferrovia
ria, expresada en diversas ocasionéis 
por conducto de sus órganos de opinión, 
y muy eisipecialmente por el Sindicato 
Nacional Ferroviario, referente a que 
sean retiradas • del servicio de las Com
pañías de Ferrocarriles las fuerais mi
litares que ejercen en aquellas determi
nados oficios en las seccionas de Vía y 
Obras, Movimiento y Tracción. Fu4 ini
ciada esta ingerencia el año 1916 por ia 
Compañía de Caminos de Hierro del 
Norfce áe España, y habiéndose dado 
ocupación en los primeros tiempos a e]ew 
montos militares sin organización deter
minada, en el año que se cita, la referi
da Compañía presentó una imoción al Mi 
nisterio de la Guerra para regular y nor
malizar este servicio, que indudablemen
te tenía por causa principal la previ
sión de disponer de elementos con que 
poder efectuar sus servicios en caso de 
huelga del personal civil. 

La moción que se cita, fué objeto^ de 
informe por todos los organismos del 
Ministerio de la Guerra, el que por úl
timo la aprobó por Real orden de 9 de 
junio de 1917, la que dispone en uno de 
sus preceptos lo siguiente: 

7.° El Regimiento de Ferrocarriles 
gestionará de las Compañías concesiona
rias de vía de ancho normal, por el or
den de prelación que acuse su imiporten
cía comparada, todo lo necesario paia 
llegar a hacer extensiva a toda, ia red 
general de vía ancha de la nación, la au
torización que esta disposición concede 
en relación con la Compañía á&] Norte. 

Como consecuencia de esto, el servi
cio militar de Ferrocarriles del Minisíte-
rio de la Guerra, gestionó de otras Com
pañías la formalización de contratos 
análogos al que fué aprobado por Real 
orden de 9 de junio de i917, y extendió, 
por consiguiente, el personal militar en 
diversas partes de la red ferroviaria es
pañola, si bien puede asegurarse que es
te servicio no está perfectamente re^a-
mentado más que en la Compañía del 
Norte, en la cual, en el día de hoy, I r y 
666 agentes militares. 

El resto de los colocados en ot^as 
Compañías, lo han sido en virtud de 
contratos análogos al que se cita, san
cionados también por disposiciones de] 
Ministerio de la Guerra. 

En la actualidad existen dos Regi
mientos de Ferrocarriles, de los cuales, 
el primero está completamente en ban
deras y del ségundo hay dos batallones 
puestos al servicio de las Compañías Fe
rroviarias, teniendo en cuadro el tercer 
batallón. La clase de tropa, cabos y sar
gentos que están ai servicio de las Com
pañías, cobran sus haberes de estas úl
timas, así como los emolumentos corres
pondientes al servicio e indemniz'cienes 
por vestuario; siendo únicamente abo
nados por Guerra, los gastos correspon
dientes a la oficialidad que sirve, por 
decirlo así, de vigilancia de los batallo
nes que se citan. 

El Ministerio de Fomento le concede 
una gran importancia, de carácter so
cial, a la retirada de las fuerzas milita
res que sirven a hs Compañías Ferro
viarias, por entender que ello es un de
ber elemental de un Gobierno revo-lucio-
nario que reúne las características del 
que actualmente rige a España; y5 en 
este sentido, eítá identificado con los 
elementos obreros que tan reiteradamen
te- formulan la redacción de d.isfposáci«-
nes que lleven a cabo esta transforma
ción. 

Unido íntimamente a este asunto, tie
ne quo estar el también importante de 
conseguir la readmisión en las Ccmp 
ñías Ferroviarias de los obreros que fue 
ron desipedidos por motivo de huelgas, 
pues bien se comprende que esta deter
minación ha de estar facilitada con la 
separación de las fuerzas militares que 
en la actualidad ocupan puestos, inde
bidamente restados a- los obreros de?ípe-
didos; pudiéndose asegurar que los que 
se encuentran de estos últimos en situ?-
ción de volver a prestar servicio en em
presas, lo son en mucho menor número 
que los militares que hoy ejercen sus 
respectivos cargos. 

En atención a estas consideraciones el 
ministro de Fomento opina que el G 
blemo debe acordar que por el de ia 
Guerra se dicten disposiciones conve
nientes, derogando aquellas otras que 
$ancioníirQn los contratos celebrados con 

las Compañías de Ferrocarriles 
prestación de servicios militar ^ara ^ 
vez"que el primero no intervin0 ̂  k*k 
dacción de dichas disposiciones a I ^ 

Al mismo tiempo y con ánimo d 
sar el menor perjuicio a los el Ca,h 
militares que hoy prestan seivMEIUO8 
las Compañías de FerocarrMes 010 ^ 
complementarse las disposición^11^ 
Ministerio de la Guerra con otr,as S ^ 
se reconocieran a los soldados CT!L?u,) 
sargentos, que actualmente presta y 
vicio en las Compañías, el dereeh Sê  
preferencia para ingresar en tac ,5° ^ 
como elememtos civiles, cuando J511^ 
Emipresas tuvieran falta de personal as 
conociendo, asimismo, para SUs i ^ 
chos, los años de servicio que huh ' 
prestado a la Empresa, en su os ?.?11 
de militares. Ulldaa 

Naturalmente que estas venta ¡a^ i 
deben ser concedidas a los elementos 
litares después de haber solventad ^ 
las Comipañías el reingreso de los 0ven 
ros despedidos por causa de huelgasT 

Obedecía esta nota al criterio de reM 
ver previamente el problema de; les m¡r 
tares afectos a.l servicio ferroviario m • 
afrontar después el de los obreros s S 2 
clonados en 1917 y lá21, venciendo â ' 
más fácilmente los inconvenientes de or
den económico que pudieran presenta' 
las Compañías, y teniendo a la vez er 
cuenta las reiteradas reclamaciones forn 
muladas por el personal actual, que ^ 
considera postergado en sus escalas por 
la. situación de privilegio de los milita
res ferroviarios. 

Al no haberse resuelto aun el pleito de 
los militares ferroviarios, que el Gobierno 
estudia con la atención que merece, este 
Ministerio comenzó las gestiones para la 
readmisión de los seleccioniadcs con los 
directores de la Comipañía como se dijo 
ya en la Prensa, aun sin estar allanas 
las dificultades que consideraba previas, 
lo que demuestra la ímjportancia con^-
dida por este Ministerio desde el primer 
momento a los urgentes problemas que 
plantea, el personal ferroviario». 

El nuevo alumbrado de 
la calle de Fuencarral 

Cincuenta y tres grandes focos ellec-
tricos repartidos a lo largo de la calle 
de Fuencarral, y que han sustituido a 
los faroles de gas, prestan a esta callo 
una perspectiva nocturna desacostum
brada. La inauguración se verificó ano
che con la asistencia del alcalde de .Ma
drid. 

Desde las 10,15 hasta las 10,50 en 
que éste llegó, una buena cantidad da 
público eminentemente popular, agru
pábase ante la fachada del Hospicio, 
que hoy es Museo miiunicipal. 

En la puerta del Tribunal de Cuentas, 
situada frente a dicho Mnseo, esperaba 
al alcalde, entre oíros, el temente alcai
de del distrito, el concejal señor Cáma
ra, el delegado del alumbrado Sr. Mui-
&o, el ingeniero de Obras públicas, se
ñor Casu&o, y los directores de los servi
cios eléctricos señores Barbón y Coro-
minas. 

Ell aiicakle, rodeado de un grupo nu
meroso de vecinos que le hicieron oiije-
lo de cariñosas deinostraciones, se enca
minó a ia caseta de mandos, donde el 
señor Barbón le explicó la realizacón 
técnica del nuevo servicio. 

Apagáronse las ¡nces de la calle, y au' 
te la grata sorpresa, de todos apareció lai 
calle bañada de una unifonme claridad. 

El señor Barbón, en unas breves pa
labras, hizo resaltar la acertada disposi
ción de dos reflectores coiocados en el 
Tribunal de Cuentas que iluminan la ar
tística fachada del Museo Municipal, 
conceptuado como- una joya de] arte ha.-
rroco, con una luz blanca y uniforma, 
que permite apreciar las filigranas de 
la portada. 

Tienen los focos del alumbrado una 
intensidad lumínica de 1.500 bujías, qu^ 
a la 1,15 de la madrugada, automática
mente, y meiced a un aparato de reloje-
raí colocado en la caseta de mandos, de* 
crece a* 600. 

Los dos reflectores que proyectan luz 
sobre el Museo tienen una intensidad de 
1.800 bujías. 

Las lámparas de los nuevos faroles 
cuentan con dos tejidos de filamento, de 
distinto grosor, en relación con las dos 
cargas de energía que soportan. 
^ilm^llillllllllllllllllliillllliillt>Illlllillllllllillllllllllllllllllllll>*|"', 

Anunciando 
en este periódico verá usted ia útil 

que le reporta 
NO ES SIEMPRE E L ANUNCIO MAS 
CARO E L QUE MAYORES BENEFI
CIOS DA, por más que la mayoría cre« 
en tal absurdo. A vec€s, un ^unc'o e0 
un periódico modesto da muchísimo más 
resultado que en el mayor diario rotatr 
vo. La práctica lo ha demostrado y 

gran relatividad le ha sanoionadfl 
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D I A R I O DE L A M A R I N A 

Consejo de Minisíros 

re-

r nao a las cinco y cuarto llego a k 
Uiai n^ia el ie tedel Gobierno, mani íes 

i'1^1 1 ^ penodista. que ei Consejo 
ó a '* mis largo que de costumbre, y to 

boy 
nue. Por 

3 lo^tanto0, tendrían que esperar 
ie' nP de ordinario. e 

^ ^ u t i n u a c i ó n l l egó el m i n ^ t r o de 
A j al cual dijo que consideraba que 

apor t an te del Consejo de hoy 
10 ^ ¡1 decreto de convocatoria de Cor-

usted ya el nombre de alto 
para iMarruecofl ?—se le pre 

tes- j Tiene 

comisé 
«runtó 

no 

probablemente se t r a t a rá del asunto 
V Consejo—resipondió el señor Le-
e__. pero yo no puedo dar a usté-

"nombre alguno. Ese asunto no corres 
eu t!a__. pero yo no puedo dar a usté-

¿eSJe a mi departamento, 
^ e ^ p u é s llegó el señor Maura y mam 

t ' a los informadores que había ha- . 
Íe\áo con el gobernador de Oyiedo, quiea | 

había dicho que el conflicto minero 
í aquella región se t ramita sin violen-
• Se da, sm embargo, el caso extra 

-iaSde qne los trabajadores que ayer no 
^traion al trabajo, han acudido hoy a 
fU juinas, y en cambio loa que ayer tra 
wiaron han faltado hoy. 

tos periodistas tuvieron ocasión de sa
ludar al capitán general de Madrid, que 
.tuvo en la Presidencia unos minutos 

^ maniíestó a la salida que solamente 
Jabía ido de visi ta. 

__r;Sabe usted' algo de alto comisario? 
Le preguntaron los periodistas. 

__Xo sé quién será el designado. Lo 
oue les puedo decir, desde luego, es que 
vo no soy n i alto comisario n i jefe de las 
fuerzas- í o estoy siempre en el sitio pa
ra donde se me designa. 

El ministro de Fomenlto manifes tó al 
llegar que m a ñ a n a marcha rá a Soria. 

Casi a cont inuación en t ró el ministro 
de la (iuerra, acompañado de don; Ra 
[ael Altamira, juez del Tr ibunal de Jus
ticia Internacional, de La Haya. E l se 
ñor Azana expuso que a la salida de) 
Consejo facil i taría l a copia de varios de
cretos que iba a someter a la aprobación 
je sus compañeros. 

El ministro de Oomunicaciones fué 
abordado por los periodistas a su llega
da, preguntándole : 

—¿Es cierto que ha almorzadio usted 
con el señor Lerroux ? 

—En eíeoto—contestó—, he almorzado 
con él, y hemos tratado de diversos asun
tos. 

—Se dice que en Sevilla se ha roto la 
conjunción republicana porque los radi
cales socialistas han rechazado los dos 
nombres que para formar la candidatura 
de la derecha liberal hab ía propuesto eŝ  
te partido... 
—Pues entonces saben ustedes más quo 

jo—dijo el señor Mar t ínez Barrios—, por 
que precisamente pienso ir: a Sevilla a 
tratar de varicsi asuiutos, y entre ellos, y 
principalmente de polí t ica, y no tengo 
ningoiua noticia. Solamente puedo decir
les que el jefe de la derecha liberal re
publicana, que es e l señor Centeno, go
bernador de Valencia, esi n t imo amigo 
nuestro y siemiptre ha estado de acuerde 
ro toda la actuación polí t ica. 

Añadió el ministro de Cómunicacione<s 
que el señor Lerroux y él ten ían e l pro
pósito de que la conjunción republicana 
^ mantuviera en todos los sitios y que 
linicamente en aquellos en que cirouns-
lucias locales! lo exigieran, se. presen-
'aríaoi separados. Respecto al caso con 
freto de Sevilla rep i t ió que no tenía no
ticias. 

Al señor Prieto se le p r e g u n t ó si ha-
^ bajado la l ib ra a menos de 61 , y 
"^ifesitó que no ten ía referencias de la 
cotización de ayer tarde. 

—¿Trae usted la dimisión del director 
^ la Casa de la Moneda ?—4e dijo un pe-
modista. 
.•—No—contestó el ministro de Ha 

tienda. 

"•anifestaciones de los ministros a la sa
lida 

A las ocho y cuarto, an t ic ipándose a 
^ oomp añeros por tener que realizar 

visita de ca rác te r particular, aban-
(0nó el Consejo el ministro de Fornen-

- siendo el primero en participar que 
aoia sido aprobado el decreto de con-
ocatoria de Cortes Constituyen-tes, que 

publica la «Gaceta», 
iv. ^oa hora despiués sal ió el ministro de 
\ tado, quien t en ía citadas en su casa a 

comisiones. Pa r t i c ipó también la 
T^baoión del decreto de convocatoria 
^ fortes y a g r e g ó que se había acorda-
^ además, que, coincidiendo con la pu 
pación de dicho decreto, se autorizaba 
Ü,v. ^^os los periódicos! que se hallan 
V n d i d o s . 
.• ? Preguntó a l señor Lerroux si la in i -

i¡¡¿? kabía partido de él, como futuro 
^ente de la Asociación de la Prensa. 

i j ^ U u q u e como per iodis ta—contes tó— 
^ . ^ t u r a l que lo favoreciese, la autori-

jv? ha sido acuerdo de Gobierno. 
^b{J0 ílIlal?lleilt« el señor Lerroux, que 
)inea ^ cablegrama de R ío de 
E lro' dándole cuenta de que el escri-
^ POeta Fra^cisco Villaespesa, se ha-

Paralítico y en si tuación muy orí-
a ^ vista de ello, había telegrafiado 

M>e HUe se le socorriese y se 1© facili-
itspg^ Pa^porte y medios para venir a 

•'a 

E l Consejo te rminó a las diez. E l mi
nistro de la Gobernación, a preguntas de 
los periodistas, manifes tó que al publicar
se hoy el decreto de convocatoria de Coi-
tes, a par t i r de esta fecha podrá reanu
darse la publicación de los periódicos sus
pendidos que, según su cuenta, son sólo 
dos: «A B C» y «Mundo Obrero». Pero 
conste que el Gobierno—añadió—, aun
que desea que los periódicos tengan la 
máxima libertad, no renuncia a ninguna 
de sus facultades. 

Kefir iéndose a las elecciones munici
pales no celebradas d i jo : 

—'Este ha sido un problema del que me 
han consultado esta mañana , pero como 
el p róx imo domingo se tropieza con la 
dificultad de que serán las elecciones 
para jueces municipales, l o más proba
ble es que aquellas otras se celebren el 
domingo siguiente. Claro es que en los 
Ayunitamientos donde no se celebraron, 
porque tengo el propósi to de anular las 
celebradas, a m* ser que existan actas 
notariales de presencia con denuncias gra
ves que las invaliden. Pero en f i n , de 
todo esto pienso ocuparme esta noche, 
a cuyo efecto he de celebrar dos conferen
cias con dos gobernadores civiles. 

Se ha presentadlo una tííf i cuitad para el 
nombramiento de alto comisario 

Se p r e g u n t ó también al señor Maura 
si se hab í a tratado de la provisión de la 
A l t a Comisaría de Marruecos. 

—Se ha hablado de el lo—contestó—, 
pero no se acordó' nombramiento alguno 
porque se ha presentado una pequeña di-
ficiultad a causa de que uno de los gene
rales que all í tienen manido y que ten
dría que sustituir al jefe de las fuerzas 
militares hasta que se posesionara se ba
ila enfermo. 

Poco después abandonó la Presidencia 
el jefe del Gobierno.. E l señor Alcalá Za
mora se refir ió a los dos asuntos prin
cipales que figuran en la nota, sin aña
dir nada nuevo: la convocatoria de Cor
tes y la remisión a las Cortes del proble
ma de las responsabilidades. Esto—dijo— 
ha hecho que el Consejo termine antes 
de lo que se esperaba. Como después de 
la lectura del estudio jur ídico que ha he
cho el fiscal de las responsabilidades po
l í t icas de la Dictadura se acordó remi
t i r el asunto a las Cortes, no hubo lugar 
al debate que se hubiera suscitado, de 
acordar exigirlas inmediatamente. 

NOTA OFICIOSA 
E l ministro de Ins t rucción públ ica dicr 

to a los periodistas la siguiente referen
cia : 

((Ell Consejo de ministros leyó el pro
yecto de querella redactado por el fiscal 
general de la Eepúb l i ca contra los go-
beimantes de la primera Dictadura, por 
subversión del rég imen constitucional. En 
tal documento, de sólida a rgumentac ión 
jur ídica , se reconoce el problema de res
ponsabilidad del Monarca, pero se detie
ne ante la misma por la notoria incom
petencia jurisdioional del Tribunal Su
premo. 

E l Gobierno, ante semejante dificultad, 
reconocida como solidaria la responsabi
lidad total de la Corona y sus instru
mentos de Gobierno, y muy próxima .i a 
reunión de Cortes, acordó someter ínte
gro a éstas el oonjunto do tales respon
sabilidades. 

E l presidente leyó, y fué aprobado, el 
decreto de convocatoria de Cortes Cons
tituyentes. 

Nombrando ministro del Tribunal de 
Cuentas a don Pablo Salmerón. 

Idem fiscal a don José de Benito Mam-
pel. 

Idem ministro del mismo Tribunal a 
don José Domínguez Barbero. 

Decreto revisando l a obra legislativa de 
La Dictadura referente a la Dirección a<í 
Marruecos y Colonias. 

iComunicaciones.—Decreto determinan 
do las facultades y obligaciones de la Di
rección general de Aeronáutnoa, 

Decreto jubilando, a su instancia, al 
jefe de admin is t rac ión de Correos don 
Mart ín de León Pernández . 

Idem disponiendo la suspensión del ser
vicio de Giro Postal en todas las Oficinas 
de la nación el domingo de cada semana. 

Idem fusionando las escalas directiva 
y técnica general del Cuerpo de Telégra
fos en la escala general de que procedan. 

Ins t rucc ión públ ica .— Decreto aut r i 
zando a los presidentes y jefes de Sección 
del Ins t i tu to Nacional de Fís ica y Quí
mica para percibir sus haberes sin la l i 
mitación establecida en el Real decreto 
de 6 de mayo de 1924. 

Idem nombrando director de la Escue
la de Odontología a don Ciríaco Juan 
Mañes y Eetana. 

Decreto con declaración de los monu
mentos his tór icos y ar t ís t ioos pertene
cientes al Tesoro Ar t í s t ico Xacional. 

Idem sobre nombramiento de director, 
vicedirector, secretarios y vicesecretarios 
de Institutos Nacionales de Segunda en
señanza. 

Gobernación—El Gobierno acordó man
tener la detención de don Galo Ponte. 

A l comenzar el período lectora! acor
dó el Gobierno autorizar la publicación 
de todos los periódicos suspendidos. 

Decreto sobre movimiento del personal 
dependiente del ministerio durante el pe 
ríodo electoral, 

Hacienda.—-Se aprobaron los siguientes 
decretos : 

Ke ío rmando la reglamentac ión de aO' 
ñas, puertos y depósi to franco. 

Nombrando delegado especial del Es ta 
do en el Consorcio de la zona franca de 
Barcelona a don Manuel Moralez Pareja. 

Declarando subsistente, con ciertas mo 
diiicaciones, el Estatuto de Recaudación. 

Jubilando al interventor central don 
Julio Zarraluqui. 

Nombrando para este cargo a don Eu 
genio Gómez y Pereira. 

Guerra—Decreto dictando normas para 
la revisión de los expedientes de recom
pensa per méri tos de guerra. Idem adap
tando las atribuciones de las Capi tanías 
generales y de los auditores a la nueva 
organización de la Justicia mi l i tar . Idem 
reorganizando las fuerzas militares de 
Marruecos. Idem nombrando al teniente 
general don Francisco Perales vocal de 
la Junta Clasificadora para el ascenso 
de los generales. Idem nombrando para 
La (primera brigada de Art i l ler ía en Ma
drid al general don Joaqu ín Paz. Idem 
para el mando de la primera brigada 
de In fan te r í a en Madr id a don RaíaeJ 
Rodríguez de Rivera. Idem para el man
do de la segunda brigada de m o n t a ñ a o 
don José Fe rnández Vil laabri l le . Idem 
jefe de la circunscripción oriental de la 
;x)iia de Marruecos al general don Leo
poldo García Boloix. Idem jefe de la cir-
eunscripción occidental de la zona de 

, Marruecos al general don Gregorio Be-
1 nito. Idem para el mando de la undé

cima brigada de In fan te r ía (Barcelona) 
al general don Manuel Dávi la . Idem para 
el mando de la tercera brigada de la 
división de Cata luña al general don Fé
l i x O'Shea. Idem disponiendo que cese 
en sus mandos de la circunscripción de 
Melilla al general don Sebastiau Pozas, 
y en la de Larache, el general don Fe
derico Caballero. 

Justicia.—Decreto de indulto, de acuer
do con lo solicitado por la audiencia de 
Oviedo y del informe del Consejo de Es
tado, a favor de don Gerardo Pérez Ro
dríguez. Idem decreto reformando la 
plantilla oficial del personal administra
tivo de la Secre tar ía de gobierno de la 
Audiencia de Madrid. 

Economía Nacional.—- Decreto ascen
diendo a ingeniero jefe de primera del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, a don 
Cristóbal Mestre Artigas. Idem a don 
Juan Sánchez Mejías. Idem a ingeniero 
jefe del Cuerpo1 de Agronómos de segun
da clase a don Francisco Pando. Idem a 
don Moisés Mar t ínez González. 

Mañana reaparece "A B C" 
Al terminar anoche el Consejo, algu

nos de los minist'.os m nifestaron que 
hoy será levant ula Ja suspensión guber
nativa que pasa ¿obre «A B C» desde el 
día 11 del pasado mayo. El más explíci
to' fué el de la Gobernación, quien de
claró gue, una vez publicado el Decreto 
de convocaitoria dei las Cortas Constitu
yentes, no había dificultad alguna en 
qoie reapareciesen los periódicos suspen
didos. 

En virtud de esta medida, es casi se
guro que mañana leanude «A B C» su 
publicación. Excusau.os decir la satis-
facción que nos produce v^r levantada 
la suspensión del querido colega. 

De la Dirección general 
de Seguridad 

La prisión de D. Calo Ponte y la libertad 
de la señorita Fullola 

E(l director general de iSeguridajd reci
bió esta madrug-ada a IOSÍ periodistas, y 
en tre otras man iles ta clones ge ocupó de 
nuevo de l a prisáóu de 1). Galo Ponte, 
para maniifestar que este señor fué pro-
pesado el 13 de mayo^ por el aújpfoe&to de
l i to de prevaricación, y que aun cuando 
ei procesamiento era sin prisión, ppi 
acuerdo del Gobierno había quedado a 
uisposición de la Dirección de ¿Seguridad, 
en cuya si tuación continua. 

Por últdmo, e l Sr. Galarza habló de 
la señoi i ta Pul ióla , de quien dijo qoe ha
bía sido puesta en libertad por el jue2 
de Cóiliuienar, mediante la fianza de 1.500 
poetas. A, las dos y media de la tarde 
de ayer rec ibió la comumear ión cones-
pondieute, e inmediatamente djió laviso 
tedefónico a la cárcel para que s© le 
purera en libertad. Se le contes tó que 
diera las órdenes por escrito, y a s í lo hi 
¿o, por lo que ees de suponer que alrede 
dor de las cuatro d© la taarde quedaría 
libre. 
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AREVALO Y ABARCA 
Los mejores sastres 

Quien se vista una vez «ñ esta sastrería 
se olvida de todos los aaatres. 

Garmta, U 

Concurso hípico 
En: el Hipódrcmo de la Castellana co

menzaron las pruebas del Gran Concurso 
Hípico Internacional, que d u r a r á varios 
ttías. 

Ayer estaban anunciadas l a celebraJción 
de las pruebas Cópa Duque de Gor y Co
pa del Ministerio del Ejé rc i t» de Chile. 

L a primera se la adjudicó ©1 caballo 
((Avecindado», conducido por e l jinete don 
Fernando Bar rón , con cero faltas, en, ] 
m. 29 s. 2/5. 

En la Copa del Ministerio del Ejérci to 
de Chile tomaron parte varios de los ins
critos; pero tuvo que suspenderse por fal
ta de luz cuando todav ía faltaban algunos 
caballos por intervenir. 

Las pruebas de ayer fueron presencia
das por bastante públ ico. 

Los resultados fueron los siguientes: 
Copa Duque de Gor: 1, copa y 600 pe

setas, ((Avecindado», del Estado (Fe rnán 
do B a r r ó n ) . Cero faltas. 1 m . 19 s. 2/5. 

2, 400 pesetas. «Relámjpago», del Es
tado (Francisco de Udaeta) .Cero faltas. 
1 m . 20 s. 

3, 300 pesetas. ((Valseur», del Estado 
(Manuel de la Cerda). Coro faltas. 1 m. 
2-S s. 3/5. 

4, 200 pesetas. uKinstaw», del Estado 
(J . García Fernández) . Cero: faltas. 1 m. 
23 s. 2/5. 

5, 200 pesetas. ((Delite», del Estado 
(Dieg^o Torres). Cero faltas. 1 m. 27 s. 

6, 100 pesetas. ((Kimono», de D . Ciarlos 
Azcár raga (propietario). Cero faltas. 1 
m. 27 s. 

7, 100 pesetas. «X». Cero faltas. 1 m. 
31 s. 1/5. 

8, 100 pesetas. ((Bebé», deil Estado 
(Femando L . Blanco). Cero faltas 1 m. 
32 s. 1/5. 

9, 100 pesetas. ((Ducal», del De|pósito 
de Remonta (José Cavanillas). Cero fal
tas. 1 m. 37 s. 

10, 100' pesetas. ((Emplumecer», del Es
tado (José Héc tor Vázquez). Cero faltas. 
1 m. 39 s. 1/5. 

11, 100 pesetas. ((Risa^, del regimien
to 22 de Caballería (José Caruana). Cero 
faltas. 1 m . 42 s. 2/5. 

12, 100 pesetas. «Valdimo», del regi
miento 22 de Caballería (José Caruana). 
Cero faltas. 1 m. 46 s. 2/5. 

13, 100 pesetas. ((Alastor», del Estado 
(Javier Lizasoaín) . Una falta 1 m . 13 s. 

En esta prueba tomaron parte 57 ca
ballos. Estaba reservada para caballos 
montados por jinetes es(pañoles que no 
hubieran ¡ganado desde 1 de enero de 
1929 un premio de 500 pesetas o supe
rior. 

Copa del Ministerio del Ejérc i to de 
Chile ( m i l i t a r ) : Esta prueba es tá tamibiém 
reservada para jinetes militares españo
les. L a copa será propiedad del regimien
to a que pertenezca el oficial ganador aJ 
ganarla dos año» seguidos o tres alter-
naxios. La copa fué ganada en, 1929 por 
el capi tán D . Jos© Navarro Morenos, de 
la Escolta Reaü, montando su t á b a l l o 
((Zapatazo»; en 1930, por el capi tán don 
Julio iGarcía Fernánndez , de la Elscuela 
de EqTiitación Mi l i t a r , montando la ye
gua ((Revistada». 

Ayer intervinieron varioscaballos; pe
ro, por falta de luz, hubo necesidad do 
aplazar el concurso hasta el próximo vier
nes, a las doce y media. 

Crónica de Barcelona 
Violento aterrizaje de una avioneta car 

gada de proclamas y manifiestos 
BARCELONA.— . E l señor Companys 

ha manifestado haber recibido una comu
nicación telefóuica del alcalde de Calella, 
en la que le decían que en aquel término 
municipal había -©aído una avioneta t r i pu 
lada por un módico y un oficial de Mal i 
na. E l aparato quedó destrozado, sin que 
los ocuipantes sufrieran herida alguna. 

Añadió ©1 gobernador qu© la avioneta 
iba cargada con proulamaa y manifiestos 
de ca rác te r religioso y qu© no tenia más 
detalles del accidente. 

Les tripulantes han quedado a dispo
sición de la autoridad en la Alcaldía de 
Calella. 

Paro en el puerto 
B A R C E L O N A . — C o n t i n ú a «in resolver

se e í conflicto de los obrerosi del \p(ueirto. 
Esta m a ñ a n a se ha paralizado por com

pleto en los muelles el t ráf ico de made
ras y algodón, por negarse los carrete
ros a conducir las mercancías descarga
das por los obreros afiliados a la Fede
ración de sociedades de obreros del puer
to, Eeto lia ílirigido Uüft a<5(tft a ia 

sa (liciendo que, en unión de la Federa
ción catalana de la Unión General de 
T i ab ajadores, ha exp uesto, por medio de 
ñolas dadas a la Prensa, e l desarrollo 
de ios acontecimientos dlel puerto y lla
mado la atención de las autoridades so 
bie el proceder de la Confederación Re 
gional del Trabajo. 

Come las autoridades han hecho caso 
omiso de eslos manejos, dice que sale 
por su cuenta a la defensa de sus in te 
reses. ((Ames de tomar esa resolución— 
añade—hemos agotado todos los medios 
por nuestra par te .» 

4Solidaridad Obrera» da cuenta del nú
mero de altas, cada vez mayor, de obre-
rtw del puerto que ingresan en los Sindi
catos Unióos. 

Asaltan un restaurant 
B A R C E L O N A . — A eso de las dos de 

la tarde, un grupo de unos 20 indivi
duos, que se decían obrercis sin trabajo, 
han irruinpiuo en un restaurante de la 
Rambla de Santa Mónica y en actitud 
violenta comenzaron a apoderarse de las 
viandas. Unos cuantos s© dirigieron ai 
ihierior y peneirarou en la cocina, de 
donde quisieron llevarse cuanto había . 
Pero e l director de la casa logró disua-
diries, otreciéndoles aervir gratuitamen
te comida a treinta o cuarenta obreros, 
h i vista de eiio, los obreros depusieron 
su act iuid y abaudoaaron el restaurante. 

Tribunal de honor 
B A R C E L O N A . — Han llegado cinco 

agentes de diversas plantillas; de Espa
ña, para constituir el Tr ibunal de honor; 
que juzgara u un compañero de Barce
lona, acusado del delito de prevar icación. 

Manifestaciones a Maciá 
BARCELOiSA.—Ai recibir esta maña* 

na ei presidente de la Generalidad que 
hablará desde ahora con ios periodistas 
miércoles y viernes, manifes tó que ma
ñana marcharú a Villafranca, donde se 
le itributara un homenaje. Sobre e l con-
tiiclo del puerto dijo que t en ía buenas 
impresiones. Añaciió el señor Maciá que 
había llamado al Comité de entidades 
econumicas para tratar de llegar a una 
solución con objeto de no pedir a Madrid 
moneda extranjera, ya que las oscilacio
nes de nuestra divisa causan grandes per
juicios a la economía de la r eg ión , en la 
c uestión, de los pagos al extranjero. 

A g r e g ó que el día 9 del actual se consr 
t i tu i rá la Diputación provisional de Ca
ta luña, con los dipattados elegidos el d ía 
24: para empezar inmediatamente l a re
dacción del proyecto de Estatuto de Ca
ta luña . Por úl t imo, n e g ó que hubiese re
cibido el Estatuto universitario y negó 
también la dimisión del rector. 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L . — A It* 7 y 10,30, Feranin 

Galán. 
C A L D E R O N .—A las 6,30 y 10,30, E i 

cantar del arriero. 
M A i U A I S A B E L (anU» infanta I M 

b©l) . - .A las 6,30 y 10,30, Todo p*r» tí. 
COMICO.—A la» ,30 y 10,30, Miiss 

Cae corro. 
L A R A . — A las 6,30, Paca Farolee y 

¡ A las trea... la, niña para usted. A las 
ít (función a beneficio del Montepío de 
Dependientes de Curtido® d© Madrid), 
Tierra en los ojos. 

C O M E D I A . — A Im 10,30, ¡ D i que 
eres t ú ! 

r U E N O A R H A L . — A . I B * 6,30 y 10,30, 
Rosaa d© eaagre o E l poema d© la Re
pública. 

Z A R Z U E L A . — A . las 6,45, E l Crisol. 
A las 10,45, Pégame, Luciano. 

A L i K A Z A R . — A las. 7 y a las 11, Mi ca
sa es un infierno. 

T E A T R O V I C T O R I A — A las 6,30, R©-
cital por González Marín. 

E S L A V A . — A las 6,45, L a princesa Ta-
rambana. A la^ 10,45, La* pavas. 

R O M E A — A las 7, y 10,45, Dorita 
Grey, Encarnita Akáza í , Ritchi© (Trío) 
Mary Carmen, Sepep©, C*rm©n OJunohi-
lia, Rafael Aróos y Amalia Molina. 

M A R A V I L L A S . — A la^ 6,45 y 10,45, 
Las gatas republicanas. 

MUÑOZ S E C A . — A las 10,45, L a reina 
castiza (estreno). 

CIRCO D E P R I C E . ^ A las 10,30, grau 
función d© circo y torneo ini^baa gre
corromanas. 

F R O N T O N J A I - A L A I . Ü k e 4 <~rrh 
Primero (a remonte), Ueím e Ifaow* «en-
tra Mina y Zabal©*». S^woA* (a 
te), Pasieguiio y Guiuoeag* mfeii Befaá-
•ik (A.) y Aramburu. 

«Sindicato m puWift fa* 
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J Ü L i a N V E G U I L L f t S 
L B Q A M T G S , I 

Teléfono número 16.902 
C L A V E L , i 3 

Teléfono número 51.836 

e e M P R f l Y V E N T A 
- D B -

Alhajas - Ropas - Bteetos - Muebles - Máquinas de escribir - Escopetas - Planoias ~ Alfom
bras — Objetos antiguos y ae arte 

i Leganitos, 1 y Clavel, 13 
ñmmnmmmmmmmm*m—mm*m»mmmmmmmmmmmmmmm*m **************** 

© r i a v G a l í n d e 
C O M P R A Y V E N T A 

• I ALHAJA!. — H L t J I l . — « A f H I l I A t • • I l f R I B I R . — PIT#GIIAFi 
SA«. — PIAR t i . — PIANO L A l . — G R A M t F S N i t . — • l l I f L I T A t V • » 

i l T M • • A l t l 5 V FANTAtl/i 

PÁfiÁMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, 1 y Clavel,' 8-HÁDRID 

Compañía Trasatlántica 
Servicios del mes de junio de 1931 

< tt rti tir rk ̂  tkfútl 

E S e ü E L f l B E R L I T Z J I R E H A L , 2 4 
Teléfono lO.Jtf 

A C A D E M I A P ' A R A L E N G U A S V I V A S 

PRQFESORSS DE LOS PAISES RESPECTIVOS 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E M A N - I T A L I A N O 

Q L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• CADA MBS BMPIBZAW SCLASES NUEVAS • 

• SERVICIO ESPECIAL DB TRADUCCIONES -

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e Individuales, también a domlollio 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

M yaípor «C. Colón», saldrá de Bilbao 

y Santander ei 18 de jíunio, de Gijóoi 

el 19, y cl|e Coruña el 20, ¡paja Habana 

Veracruz, encalando en Nueva York 

al regreso. 

Prójdma salida el 18 de julio. 

Línaa (fe Mediterránjoo ai Brasi¡l-*lata 

E l vapoir «Uiniguay», saidrá de Barce-

iona el 5 de juiüOj de AM^ría y Mála

ga el 6, y de Cádiz el 8, para S^a1«a Oruz 

de Tenerüe, Kio, de Janeiro, Montevijdeo 

y Buenios Airee. 

Próxima salida ó de julio. 

Línea del Mediterrámao a Nitow^*^1^ 
Cuta Yo,k 

E l vapor «Maíiuel Amúa», e a j ^ 
Buiicelona y Tarragoma el 7 j ^ j ^ ^ 
Valencia ed 8, de Alicante el 9 ^ 
laga el 10, de Cádiz el l ^ y * d f t y 
el 14, ,para Nueva York y ^ a f i ^ ^ 0 

i'róxima salida, el 7 de julio 

Línea cieJ Mediterráneo a Puerto R 
Venezuela-Colombia 

M vapor «J. S. Elcanp», ^ 
Barpelona el 25 do junio, de .Valencia 1 
26, de Málaga el 27 y de Oádie el 29 
ra Santa Oruz do Tenoírifc, San J u j ^ ^ 
Puerto Eico , L a Guayia, Puerto 0 ^ 
Ouracao, Puerto Colombo» y Oriatób^' 
escalando al regrosó, en Santo B o í a i a J 

Próxima salida oi 2ó dt juiio. 

A S O R 
PrMMMk náJatro sa^MABJilO 

LALPEÜNTA > i LLTQQMAMIJí i>: R E L L E Y E S ^ ¡ O B J E T O S D J 
ESCBJLTOEIÜ LK ; IÍIBBOS flOÍAS M O I I B L B S : E K C U A J i E B . 
^ A G I O i \ : AJITIOTJLOS ÜM D I B U 1 0 ^-j C A J A S P A R A BOQü-
MENTO8 ^ C A E f i U S U-J C I N T A S ^ A f t A M A Q U I N A S . E T C . 

P R E C I O S B U R U T I S I 

Agencia de Negocios Matriculada 
•an K « M I , wém. fe—Fcnthi é t Alartén. 

• l l W t t r p f t f l eUi i s l MARIANO P l (LUIAS Y l E L C f i A 

Í£j>ilft)B»at»rí*t - Abiaj*»*»!©»* - Compr» jp xpnj» d« i lóád. - Iftfor-
iaa«ioaM po««iBoiii« y i a ¿apiaio^ - Aitufe» y bajM en 1» contribu-
tíiíBa Obiwcióa .d« fe)d* elain á« o « i t i l ^ o i «a to«iii«n«ÍM o i -

»Í«ÍM. - Aauato* a i i«£aia). 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladora» y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros^ de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes): fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Eritb 
y Crayford; fábrica de cañones de fue^o rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de^gue-

rra; fábrica en North Knot, gara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y- Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Furn^s: tSan Paulo», buque de cómbate 4e primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ,ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa*, buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», For el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,:de ;i3.550¿toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingyAlfred», crucero de primera cla
se,» de 14.100 toneladas y SO.OOO^caballos; ^Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12,950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hoffue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera cíase, .de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress o'f India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873iiasta la fecha se^au construido 70 bupues 
de distintas CUMS. 

F A S R I C A D t CfCOPCTÁÍ DE CAZA Y TIRO PICHON 

Y I C T e i ? f A R A f Q U E T 
C I B A R Í G U I P Ú Z C O A ) 

|41*PANl4 
Bfflca presentadla 

Cañones tow-blok dt acera extra, 
tnp!» den» Pwdey. Llaves enea-
ta&u U dottt segura. Sefuro 
fimooáttso ptiitaísiaa. Coa i* 
oogdl sebda. Es cahbrcs j gn<3ot 
<!< cbok • gwa drJ cwipradoi 

Caite*» 

tsy COBCSTSO do ftmÉo 
V&CM U B M Q i T A 

DIARIO 
D E L A 

A R I Ñ A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
Xn la iJUD* cuarta: TREINTA 

CÉNTIMOS líiMa. 
, En ja tercera: SETENTA X CIN-

C0 CENTIMOS 

RECLAMOS ESPA50LE8 

Noticias y artículos industriales 
i' _ 

£n segunda o tercera plana 

.UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticiaj, arjículofl fiiancliros 
íy eomoiicadiof, precioi aor 

vencionalefl. 

" A H E M O " 

. A p i 

LA H A R I A MAS A I R I I I T A I A 

• i F A S I I I I A I I I N ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

RecMf í c a d o r e s 

A H t M 

y ^ J S Z & L T l Z F E D E R I C O B O N E T 

E l modenM) y y » fimoso p(Mptei*o t« »upt«Mt Mgiide L I C M K N T I i l P T I C A í m L I M : , q n {as
tee éxito» Si «leansado en t i «xt»aaj«ro «ojio yitmanto i«iup«Tablo d« mpyams higá«M 7 i e &»ojabfo-
0ot if«etoi >rrrentÍTo«, .ourativof y de rtjÍYi |ptijBÍ*nt0 áel ©müs, ta ka pawto s Itf s»atfl n ! • 
pmoip*l«e iwrfuaiwíat l e eetá porte, «3 ^m\n l e 9 ,M BMetae fmMg M m E^ÍMÍJI 
Pedál a ra ta t ío |«rfimi«tg ü i e Wnuó&m ^ ¡ M o R 09 eolTeae»réif ^e t i vx^oémU BÍieaeia. 

M I 
« A » m « 

Riffvemttulfiii fa r t iepaiai ^ 

Euge Runde 
YfiUÚtí» *• M A I R I I ) 

iluiM lAiOilnul 
en su despacho. Suntuota encttadumacióii a todo lujo. A plaj» 
tacreiblea y soportables hasta par» el más modesto. Le regal»»' 
una famosa Enciclopedia y un mmu eble-bMblioteca de roble de treí 
cuerpos, ilncrdblel flncreiblef sí; píírt pida detaUes y fotogrsfl»». 

y se asombrará. 
AIB-MWRDWA 

Uaa nwgnlfica biblioteca de U» 
norelas más grandes y notsblei 
del mondo ocupará un testero 

lafOi 

•entre Llkme N.1 
Señas 

Profesión 


